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ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje, especialida
des de Ajustador, de la Sección Mecánica y Solador-Chapista.
de la Sección de Construcciones Metálicas. de la Rama del
Metal. e Instalador-Montador, de la Rama de Electricidad.

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en diGho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo
ktín Oficial del Estado)} del 18 de septiembre) para la InicIa
ción Profesional o preaprendizaje, y por Decreto de la misma
fecha (<<Boletin Oficial del Estado) del 20 de septiembre para
el primer curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orienta
cíones metodológicas fueron' aprobados por Orden ministeriEl.1
df~ 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficiab> del Ministerio
del 26 de octubre).

Cuarto,--El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no Oficiales de Fonnación Profesional In
dustrial, clasificados en la categoría de Autorizados, que, con
carácter general, se establecen en la Ley de 20 de julio de
1955, así como de los que en lo sucesivo se det€rminen en
desarrollo de la misma.

Asimismo quedará obligado a disponer de la plantilla mí~
r.:ima de Profesores titulados que se especifica en los números
segundo JI cuarto, en relación con la disposición transjt'o,ia de
la Orden de 5 de agosto de 1958 ({(Boletín Oficial del Estallo))
del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y horarios, a lo
establecido en los números quinto y sexto de la mism:=¡, dispo
sición.

Qulnto.-La inscripción de la matricula de sus alumnos de
berá formalizarse en la Escuela Oficial de Maestria Industrial
da Villanueva y Geltrú (Barcelona), en la forma que se deter
mina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Boletin Oftcn.l
del Estado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dict.ó
la ReS')lución de la Dirección General del 28 del mismo mes y
año «{Boletín Oficial del EstadO}) del 11 de abril).

Sexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1958 «{Boletín Oficial del Estado}) del 10 de
noviembre), sobre abono de tasas a que se refiere el Decreto
número ,1637/1959, de 23 de septiembre ({{Boletín Oficial del
Estado» del 26).

Lo digo a V. l. para su conaeimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de junio de 1971,-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Prog-ramación e Inversiones.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la- (lUe se cla·
sifica como Centro no Oficial Autorízad-a de For_
mación Profesional Industrial, dependiente de la
Iniciativa Prívada, la Escuela Profesional de Por
tugalete (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del se
flor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Portugalete (Viz
caya), en súplica de que se clasifique a la Escuela Profesional
de aquella localidad, dependiente de la Iniciativa Privada, como
Centro no Oficial de Formación Profesional Industrial, en la
categoría de Autorizado.

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Provincial de
Formación Profesional Industrial de Vizcaya, la Inspección
Extraordinaria de Formación Profesional de la zona 5.'\ la
Junta Central de Formación Profesional Industrial y la Comi
sión Permanente del Consejo Nacional de Educación, y tenien
do en cuenta que el expresado Centro reúne las condiciones
exigidas por el articulo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955
({{Boletín Oficial del Estado}) del 21) y sus disposiciones com
plementarias, para ser clasificado oficialmente c-ümo Autorizr:do,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Autorizado
d,e For!llación Profesional Industrial, dependiente de la iniCia
tlVa prIvada, la Escuela Profesional de Portugalete (Vizcaya).

Segundo.-En el indicado Centro podrán eursarse las ense~
fianzas correspondientes al Grado de Aprendizaje, en las espe
cialidades de Ajustador, Tornero y ¡"resador, de la Sección
Mecánica y Calderero de la Sección de Construcciones Metáli
cas, de la Rama del Metal, y las especialidades de Instalador
Montador y Bobinador-Montador, de la Rama Eléctrica.

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
set.:án l~ establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Ba
l~tIn OfIcial del Estado» del 18 de septiembre) para la Inicia
CIón Profesional o Preaprendizaje y por Decreto de la misma
fecha. ({{Boletín Oficial del Estado)) del 20 de septiembre) para
e~ prImer curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orienta
CIones metodo!6gicas fueron aprobados por Orden ministerial
de 18 de septIembre de 1963 ({(Boletín Oficiah> del Ministerio
del 26 de octubre).

Cuarto.-EI citado Centro disfrutará de los beneficios in~
herentes a los Centros no Oficiales de Formación Profesional
Ind!lstrial, clasificados en la categoria de Autorizados, que, con
caracter general, se establecen en la Ley de 20 de julio de

1955, así como de los que en lo sucesivo se determinen en
desarrollo de la misma.

Asimismo quedará ob1ígt~do a disponer de la pla.ntilla mí·
nima de Profesores titulados qu-e se especifica en los números
segundo y cuarto, en relación con la disposición transitoria de
la Orden de 5 de agosto de 1958 ({{Boletín Oficial del Estado)
del 2GL ateniéndose, en cuanto a ensefumzas y horario, a lo
establecido en los números quinto y sexto de la misma dispo
sición

Qulnto.-La inscripción de la matrícula de SllS alurr,nos de-
berá formalizarse (:n la Escuela Oficial de Maestría Industrial
de Baracaldo (Vizcaya), en la forma que se determina- en la
Orden de 20 de marzo de 1958 {({Boletín Oficial del Estaco))
del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Rc",r.ludóll
de la Dirección General de 28 del mismo mes y año ({(Bolet.in
Oficial del Estadm) del 11 de abril).

Sexto,~-EI indicado Centro deberá dar cumplimipnto a cuan
to se dispone en los articulos 23 y siguientes de la Orden da
22 de octubre de 1959 «({Boletín Oficial del Estad{})} del 10 de
noviembre!, sobre a.bono de tasas a que se refiere el Decreto
número 1637_1 1969. de 23 de septíembre ({(Boletín Oficial del
Estado}) del 261.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efeGtos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 11 de junio de 1971.-P. D-. {,l Subsecretario, RÍCn:r

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones_

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se c/a
_'djiea L'OnU) Centro 110 Oficial Autorizado de For
mación Profesional Indu~lrial. dependiente de la
lnicü"ltira Privada (Obra Sindical de Formación
Profesional), al Talle1'-Escuela «San Ramón». de
Cardona (Barcelona).

Ilmo Sr-' Visto el expediente instruído a insbmci¡¡, del se
ñOl' Delegado Sindical Local de Cardona (Barcelona), en re
presentación del Ps-tronato Sindical del Taller-Escuela {(San
Ramón¡;, de Cardona (Barcelona), dependiente de la Iniciativa
Privada (Obra Sindical de Fonnrtción Profesional). en súplica
de qae se clasifique al Cent.ro Gomo no Oficial Autorizado de
Form::teión ProfEsional

Vistos los informes emi (,idos por la Junta Provincial de
Formación Profesional Industrial de Barcelona, por la Comi
sión Permanente de la Junta Central de Formación Profesional
Industrial y por el Consejo Nacional de Educación, y teniendo
en cuenta que el expresado Centro reúne las condiciones exi
gidas en el ,utícula 27 de la Ley de 20 de julio de 1955 y sus
dispOSIciones cmnplementarias para ser clasificado oficialmen
te como Autorizado,

Este Minísterio, de conformidad con los citados informes,
ha tenido a bien disponer:

Prim.ero.-~Se dasifica como Centro no Oficial Autorizado de
F01'macÍón Pl'Oi'eHional ImlusV'jal, depeu{liente de la Iniciativa
Privada {Obra Sindical de Formación ProfesionaD, al Taller
Escuela {'_San Ramón». de Cardona (Barcelona).

S€gundo,-En el indicado Centro podrán CU1"sa'·se las -ense
ñanzas correspondientes al Grado de Apren{lizaje, Rama del
Meh,J, sección Mecúlüea, especialidad de Ajustador; Rama Eléc
trica, esp-ecialiüad de 114"';talador-Montador, y Rama Química.
es.pedalidad de Quimlco de Lflboratorio,

Tercem,-Los planes de €:=:tuaío a seguÍl' en dicho Oenho se
rán los establecidos por el D-ecreto de 23 de agosto de 1957
(<<Be-ldin OHcÍ8J del E~4ado» del 18 de septiembre) para el
G-nul0 de Iniciación o Pre".prcndizaje. y por d Decreto de la
misma fecha (((I301Nin Oficial del E.<;ta-dm) del 20 de s-epüem
bl-ef para el r:n imer curso de Aprendizaje, asi como 10 estable
cido para los C'lJ'SOS segundo y tercero de IR. ÜTdEl1 (le 12 de
diciembrt:' de 1958 ({Boletín Oficia!» del Ministerio del 8 de
enero de 195!1l, cuyos cuestionarios y orientadoncs metodoló
giens tueron aproba-clos por Onien ministerial de 18 dtO septiem
bre de 1963 t«B'-¡lctín Oficial» dei Mini.steüo del 26 de octubre'.

Cual'to.~Eldtado C~;ntro disfrutará de los !X;>llefidos inlw
rente:, a. ,los C<:'ntros no Oficiales de Formación Pl'ofe"i_onnl In-·
ousL'iaI. cla.:üficados en la cat{~gotia de- Autm'izados, qlIe {'on
cará,::ter genf'ral ;o;e c6-iablecen en la Ley de 20 de julio <le 1955
así como de los que en 10_ sU(:-f'sívo se det{'rnünen en dcsarroUo
de la misma.

Asimismo quedará obligado a dLsponer oe la planUlla mínima.
de- PrcfesOl'es titula-dos que se específi{'a -en los números segundo
y {~uarto, en relación con la disposición transitoria de la Orden
de 5 de agosto üe 1958 («Boletín Ofícial de! Estado» del 25),
ateniéndose, en cuanto a ensei1anzas y horario, a lo establecido
en los números Quinto y sexto de la misma {Hsposición.

Quintü.--La inscr'lpdón de la mat-ricula de sus alumnos de
berá formalizarse en la EHuela Oficial de Ma€strÍa In-dust-rial
de Vich (Barcelona) en la forma que se det€rmina en la Orden
de 20 de marz-Q de 1958 ({{Bolel;ín Oficial del EstadO)} del 31),
para, cuyo mejor cumplimi€'nto se dictó la Resolución de la
Dirección General del 28 o(cl mismo mes y a.ílo (<<Boletín Ofieial
del Estadm> del 11 de abril),


